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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimegtr#. .

2 pesetas. 
6 id.

húmero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo í.° del Código Civil vig&nte.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRBSIDK8CU DEL COBSEiO DE «METROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfruten las 
demás personas de la Augusta Real 
Fimilia.

(Wacefa del 14 de Julio de 1915)

Núm. 1.826. 

GOBIERNO CIVIL

Secretaria.—Negociado 3.°

Circulas núm. 90.

En cumplimiento de la* dispo
siciones vigentes, y muy par
ticularmente de la Ley de 16 de 
Mayo de 1902, se hace público 
que desde el l.°de Agosto podrán 
cazarse las palomas campestres, 
torcaces, tórtolas y codornices, 
en aquellos predios en que se 
encuentren segadas ó cortadas las 
cosechas, aun cuando los haces ó 
gavillas se hallen en el terreno^ 
pero guardándose las prescripcio
nes legales.

Valladolid 14 de Julio de 1915
El Gobernador,

Julia §ksca f erales.

Núm. 1 827.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.—Negociado 4.°

Circular número 91.

En poder del vecino de Torde- 
sillas D. Pedro Navas, se encuen
tra depositada una caballería de 
las señas que á continuación se 
relacionan y que fuó recogida 
por la Guardia civil.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de su dueílo y 
pase á.recogerla, previa justifica
ción que acredite su propiedad.

Valladolid 13 de Julio de 1915.
El Gobernador,

Julio fiasco Jarales.
Señas de la caballería.

Un caballo de ocho años, siete 
cuartas y tres dedos de alzada, 
pelo negro castalio, cola cortada, 
rozadura cicatrizada en el anca 
izquierda, con albarda maragata, 
retranca y cabezada.

Núm. 1.828.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Presupuestos.

Circular número 92,

El limo. Seiior Director gene
ral de Administración, en oficio 
fecha 12 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Instruido el oportuno expe

diente en este Ministerio, oon 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por el Representante de 
la Sociedad «Union Resinera Es
pañola», contra un arbitrio de 
rodaje, acordado por el Ayunta
miento de Viana de Cega, sírvase 
V. S. reclamar y remitir los an
tecedentes del caso y ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte dias, á cou- 
tar desde la publicación an el 
«Boletín Oficial» de esa provincia 
de !a presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren con
ducentes á su derecho».

Lo que se publica en este «Bo
letín» para conocimiento de las 
partes interesadas y demás fines 
que se iudicau.

Valladolid 14de Julio de 1915.
El Gobernado',

|ulia plasta ferales.

Núm. 1.831.

GOBIERNO CIVIL.

Inspección provincial de 
Sanidad.

CIRCULAR.

Es de tal importancia el proble
ma del abastecimiento da agua 
potableá las poblaciones que, sin 
exageración alguna, puede afir
marse que es el agua, después del 
aire, el. más inapreciable y más 
necesario elemento de vida.

Nada tiene, pues, de extraño

que preocupado nuestro Gobierno 
por los desconsoladores datos que 
arrojan las estadisticasde mortali
dad y morbilidad de enfermedades 
que deben su origen á la falta de 
higiene y á la carencia en gran 
parte de aguas potables, haya 
pretendido salvar ta'es peligros 
promoviendo y alentando cuan
tas obras hidráulicas se inicien 
con e! fin principal de subvenir 
á dichas necesidades sanitarias.

Ya la Instrucción general de 
Sanidad de 12 de Enero de 1904, 
en su art.ll 1,advertía que«ouan- 
do la dotación de agua potable y 
de uso doméstico en un Munici
pio no fuera suficiente, el Inspec
tor municipal propondrá á su 
Junta de Sanidad una informa
ción para proyectar remedio del 
defecto. Si careciere de recursos 
el Ayuntamiento, la información 
será elevada á la Junta provin
cial para graduar la necesidad sa
nitaria é indicar las subvenciones 
recomendables á cargo de la pro
vincia ó del Estado».

Mucho antes de aquella fecha, 
algunas poblaciones importantes, 
y Valladolid fue una de ellas, lo
graron el apoyo del Estado para 
sus obras de abastecimiento; pero 
es verdaderamente desconsolador 
que siendo tantos los pueblos da 
esta provincia que carecende bue
nas aguas, sean tan pocos los que 
basta la fecha se han preocupado 
de esta solución favorableá taniu* 
leresante problema, acogiéndose 
á los beneficios ya indicados en 
el referido artículo y taxativa*



monte determinados eQ los que 
comprende el Real decreto del 
Ministerio de Fomento de 27 de 
Marzo de 1914. (Gaeeta del 29 
y B. O. del 31).

Esto me mueve á reproducir 
en este «Boletín» su parte dispo 
sitiva, ya que muy en breve han 
de girarse por el Sr. Inspector 
provincial de Sanidad visitas ofi
ciales á distintos pueblos de esta 
provincia, con el fin de estudiar 
algunos detalles relativos á di
chos abastecimientos de aguas, 
de los cuales ha de dar cuenta al 
Ministro de la Gobernación, se
gún se le encarga por Real orden 
de 7 de Abril último.

Dice así aquel Real decreto:
«Art. 1/ El Estado podrá con

tribuir á la ejecuoiou de las obras 
necesarias para la conducción de 
aguas destinadas al abastecimien
to de poblaciones, siempre que lo 
soliciten los Ayuntamientos res
pectivos, concediéndoles auxilios 
para su ejecución.

En ningún caso percibirá cala 
Ayuntamiento más de una sub
vención y ésta no podrá exceder 
de 40.000 pesetas, sea cualquiera 
la importancia da las obras y la 
duración de las mismas. No será 
aplicablelasubvencion á las obras 
de abastecimiento realizadas ó en 
periodo de ejecución al tiempo de 

- publicarse este decreto.
Art. 2.* El estudio y redac

ción de los proyectos de abasteci
miento se realizará por la Di
rección general de Obras públi
cas cuando se trate de Ayunta
mientos que soliciten el auxilio y 
tenga menos de 4.000 habitantes.

Cuando los Ayuntamientos ten
gan mayor número de habitan
tes, los estudios y proyectos serán 
costeados por ellos, así como la 
confrontación que hará el perso
nal facultativo de la División hi
dráulica.

En uno y otro caso, deberá re 
oaer sobre los proyectos la aproba
ción previa del Ministerio de Fo
mento.

Art. 3.° Tanto los proyectos 
redactados por el personal de la 
Dirección general de Obras pú
blicas, como los presentados por 
los Ayuntamientos, se someterán 
á una información pública, oyén
dose á la J uuta de Sanidad y á la 
Comisión provincial y remitién
dose el expediente debidamente 
informado por el Gobernador oi- 
vil á la Dirección general de 
Obras públicas. El plazo de expo
sición del proyecto y admisión de 
reclamaciones no será inferior á 
quince días.
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Art. 4.° Cuando se trate de 
obras que no importen, según su 
presupuesto aprobado, más de 
80.000 pesetas, podrá el Ministe
rio de Fomento acordar su ejecu
ción por el Estado, siempre que 
el Ayuntamiento respectivo se 
comprometa á entregar los terre
nos necesarios pira las obras y á 
satisfacer el 50 por 100 de su pre
supuesto, asi oomo el total exceso 
que pueda producirse sobre la ci
fra del presupuesto aprobado du
rante la realización de las mis
mas.

El municipio deberá abonar el 
10 por 100 de la certificación se
mestral de obras ejecutadas. Este 
pago forzosamente se hará efecti
vo en el mes siguiente. El 40 por 
100 restante se abonará durante 
un periodo que no exceda de 
veinte años, á contar de la fecha 
en que el Estado dé por termina
das las obras.

El exceso de coste sobre la ci
fra de 80.000 pesetas correrá de 
cuenta exclusiva del Ayunta
miento.

Art. 5.® Los Ayuntamientos 
que se acojan á los beneficios ex
presados en el articulo anterior 
deberán garantizar el pago de la 
obligación que contraen* inclu
yendo desde luego en sus presu
puestos las cantidades necesarias 
para satisfacer el compromiso ad
quirido, y aceptando un recargo 
transitorio sobre la contribución 
territorial duraute un plazo que 
sea suficiente para que su deuda 
con el Estado quede solventada 
por completo, sin que pueda ex
ceder de veinte afios, atendiéndo
se á las disposiciones del artículo 
22 de la ley de 7 de Julio de 
1911 sobre esta forma de pago.

Art. 6.* Cuando se trate de 
obras que ejecuten los Ayunta
mientos con auxilio del Estado, 
la subvención se abonará naa vez 
terminadas las obras previa certi
ficación de haberse ejecutado 
conforme al proyecto aprobado, 
debiendo distribuir el total im
porte de la subvención en diez 
anualidades, y en ningún caso 
excederá de 4.000 pesetas cada 
anualidad.

Art. 7.® Los Ayuntamientos 
que en una ú otra forma de las 
expresadas intenten la realiza- 
zacion de esta clase de obras, 
quedan facultados para establecer 
tarifas destinadas al pago de las 
obras realizadas, y con cuyos in
gresos atenderáa á los gastos de 
conservación y explotación de 
dichas obras, sometiéndolas á co
nocimiento de este Ministerio y

consignándolas en los proyectos 
para su examen y aprobación ó 
modificaciones después de la res
pectiva información pública.

Guando se trate de proyectos 
redactados por el Estado, se ex
presará, en la correspondiente 
solicitud del Ayuntamiento, si 
desea establecer tarifas, para la 
explotación, al objeto de que lo 
tenga en cuenta el Ingeniero que 
se encargue de su redacción.

Art. 8.° Las ventajas otorga
das por este Real decreto se en
tenderán aplicables única y ex
clusivamente á los Ayuntamien
tos, y en modo alguno á Socieda
des, Corporaciones, Empresas ni 
particulares, desechándose sin 
trámite alguno toda solicitud que 
no proceda de las Corporaciones 
municipales.

Art. 9.° La Dirección gene
ral de Obras Públicas, teniendo 
en cuenta la cuantía de los cré
ditos asignados para estas obras y 
el importe de los presupuestos de 
las que se aprueben, si éstos ex
cedieren de dichos créditos, dic
tará las disposiciones necesarias 
para reglamentar la preferencia 
en el orden de ejecución, atenién
dose á la antigüedad de las soli
citudes, urgencia de la obra, re
curso de los Ayuntamientos y 
equitativa proporcionalidad en la 
distribución.

Art. 10. Los gastos que se 
ocasionen con estas obras se car
garán al crédito consignado para 
obras hidráulicas en la distribu
ción hecha para el mismo y apro
bada en cada ejercicio, y no se 
emprenderán anualmente más 
obras ni se otorgarán más auxi
lios que los que permitan los cré
ditos concedidos por las Cortes».

En vistadelaaindiscutibles ven
tajas que concede el precedente 
Real decreto álos Ayuntamientos, 
yo espero que los de esta provin
cia sabrán aprovecharse de ellas 
promoviendo el estudio y redac
ción de los correspondientes pro
yectos. Ser apáticos é indeferen
tes en problemas que tanto afec
tan á la salubridad pública es de
mostrar una gran incultura en 
materias higiénicas, no exenta 
de responsabilidad por ser el cum
plimiento de los preceptos sani
tarios el primer deber de los Mu
nicipios.

Valladolid 14 de Julio de 1915.
£/ Gobernador,

Julio fiasco U erales.

mmsmmmmaammmaamammmm

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

BE AL OBDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que 
durante la ausencia de esta Corte 
de D. Vicente de Piniósy Bayona, 
Director general de Administra
ción, se encargue V. I. del des
pacho de los asuntos correspon
dientes á la expresada Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos aüos. 
Madrid, 8 de Julio de 1915.— 
Sánchez Guerra.—Se flor Subse
cretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES.

limo. Sr.: Estando ya para ter
minarse los trabajos de la campa
ña de primavera para la extin- 
cion de la plaga de langosta, por 
haber levantado el vuelo el fosée
lo, se hace preciso dictar las me
didas necesarias para que con to
do rigor sean vigilados constan- 
temeute aquellos sitios eu que se 
verifique la aovacion, para prepa
rar de este modo la próxima cam
paña de otoño é iavierno, que es 
la verdaderamente eficaz para 
conseguir la completa destruc
ción de la plaga.

Según se determina en el ar
tículo 58 de la vigente ley de 
Plagas del Campo, las Juntas lo
cales de defensa deberán girar 
por sí ó por personas que desig
nen, en la época actual, una 
visita á los términos municipales 
para denunciar los terrenos en 
que la plaga higa la aovacion, 
poniéndolo inmediatamente en 
conocimiento del Gobernador ci
vil de la provincia respectiva, 
enoargado por Real decreto de 
16 de Diciembre de 1910 de la 
ejecución de la ley, para que éste 
disponga que el personal técnico 
agronómico visite los térmicos 
invadidos, verificando el acota
miento de lo indispensable para 
roturar sin perjudicar á los pro
pietarios, debiendo quedar forma
da la relación completa de los 
terrenos en qne se necesite hacer 
trabajos de extinción, antes del 
31 de Agosto , y formándose por 
las respectivas Juntas locales los 
presupuestos que determina el 
artículo 70 de la ley, teniendo eq
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cuenta lo que preceptúa el capí
tulo 3.° de la misma; y á este fin,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
rervido disponer;

1. ° Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Alba
cete, Almería, Badajoz, Cáceres, 
Cádiz, Canarias, Ciudad Real, 
Córdoba, Cuenca, Guadalajara, 
Huelva, Jaén, León, Madrid, 
Málaga, Salamanca, Sevilla, To
ledo y Zamora, se dicten desde 
luego las medidas más enérgicas 
para el cumplimiento de la ley 
pcrlasJuutas locales de extin
ción, así como que se encargue á 
los Ingenieros y Ayudantes de 
todas clases, guardas, Guardia 
civil, pastores y todos los que 
con motivo del cargo que desem
peñen estén continuamente en el 
campo, se observen los vuelos y 
revuelos de la langosta para ver 
los sitios donde aove y denun
ciar en seguida los terrenos que 
queden invadidos á las oficinas 
del servicio agronómico provin
cial.

2. ° Los Ingenieros Jefes de 
las Secciones agronómicas orde
narán inmediatamente que reoi- 
ban las denuncias su comproba
ción y exacto acotamiento por el 
personal correspondiente para que 
no se efectúe operaciones de ex
tinción más qae en los puntos 
precisos de cada finca.

3. ° Una vez comprobada la 
existencia de la plaga, las Juntas 
locales formarán el presupuesto 
correspondiente para los gastos 
de extinción de la plaga en estado 
de canuto, teniendo en cuenta 
lo que se preceptúa en la Ley, y 
especialmente en el artículo 3." 
de la misma, y que este Ministe
rio no dispone de crédito alguno 
para estos trabajos.

4. # Los Gobernadores civiles 
cuidarán bajo su responsabilidad 
de la constitución de las Juntas 
locales, comunicando á este Mi
nisterio las que no fnncionen 
para aplicarles cuantas penalida
des sean precisas.

5. ° Que por los Ingenieros 
Jefes de las Secoiones agronómi
cas se remitan á este Ministerio 
antes del dia 10 de Septiembre 
próximo las relaciones completas 
de los terrenos acotados por con
tener górmen de langosta.

6. * Que por los citados fun
cionarios se informe acerca de la 
importancia que alcanzó en la 
provincia la plaga de la langosta 
en la última campaña y estado en 
que quedó para la próxima; y

7. ® Queda V. I. autorizado 
para imponer cuantos correctivos

“HSBSBaBSHSSHBBHBi
sean precisos á fin de conseguir 
que la Ley se cumpla en todas 
sus partes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Julio de 
1915.— ligarle.—Señor Director 
general de Agricultura, Minas 
y Montes.

(Gaceta del 9 de Julio de 1915.)

MINISTERIO DE LA

Subsecretaría.

SANIDAD EXTERIOR.

Vacante la plaza de Módico se
gundo de la Estación sanitaria 
del puerto ite Alicante, dotada 
con el haber anual de 2.500 pe
setas, por excedencia concedida 
á don Nicolás Oilvín Fernández, 
que la desempeñaba, en cumpli
miento de lo prevenido por el ar
tículo 15 del Reglamento vigen
te del Ramo, se convoca á oonour- 
80 para la provisión de dioho car
go y sus resultas, á tos funciona
rios Médicos activos del Cuerpo 
de Sanidad exterior, que disfru
tan la categoría de Oficiales de 
Administración civil de tercera y 
cuarta clase; debiendo los aspi 
rantes que deseen concursar la 
mencionada plaza ó sus resultas, 
presentar sus instancias en este 
Ministerio, dentro del plazo de 
diez días á contar desdeelsiguien 
te alde la publicaciondelapresen- 
te en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 10 de Julio de 1915.— 
El Subsecretario, Manuel S. Que- 
juna,

(Gaceta del 12 de Julio de 1915.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Nou. 1.829.

Audiencia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado el siguiente nombramien
to de Justicia Municipal:

En el partido del Distrito de la 
Plaza de Vallado lid.

Juez suplente de Simancas, 
D. Víctor González Garrido.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8/ del art. 5.® de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

ValladoÜd 13 de Julio de 1915 
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Julián Castro.

Núm. 1.822.

Ayustaaiento de Valladolid.
Año de 1016. Oontadnria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante los meses que 
á continuación se detallan.

Sitio 7 motiyo de la obra.
JORNALES

satisfechos 

Pesetat

JORNALES.
Satisfecho á Don Teodoro 

Febrero, Capataz de la Sec
ción de Saneamiento, el im
porte de los jornales deven
gados por lus obreros ocu
pados en la construcción de 
la casa con destino á vivien
da del Guarda del nuevo 
cauce del río Esgueva, du
rante los meses de Marzo, 
Abril, Mayo y 1.a quincena 
de Junio ultimo, cuyas 
obras fueron exceptuadas 
de las formalidades de su
basta por el señor Gober
nador Civil de la provincia, 
en comunicación de 5 de 
Mayo, habiendo sido apro
badas las cuentas corres
pondientes por la Junta 
especial de Saneamiento y 
Excma. Corporación en 17 
y 18 de Junio próximo pa
sado respectivamente 

A Doña Vjrtoriua García, 
importe de 135 quintales de 
cal, á razón de una peseta 
diez céntimos uno, facilita
dos en los meses de Marzo, 
Mayo y Junio últimos con 
destino i la construcción de 
dicha casa, cuya cuenta 
fuó aprobada por la Junta 
especial de Saneamiento y 
Excma. Corporación en 17 
y 25 de Junio respectiva
mente.

Total. . ... }

627‘78

148*50
776*28

Importa el presente estado la suma 
de setecientas setenta y seis pesetas 
veintiocho céntimos.

Valladolid 8 de Julio de 1915. 
—El Contador, Nicolás G. y Pella. 
—V.° B.°,E1 Alcalde, Antonio Infante.

Ayuntamiento, sesión ordinaria 9 
Julio 1915.

El Ayuntamiento acordó prestar 
su aprobación á la anterior nota de 
gastos.

Asi resulta del acta de dicho día 
de que yo el Secretario certifico.— 
R. Zaragoza.—V.° B.° El Alcalde, 
A. Infante.

Non. 1.824.

Fuensaldaáa

Terminado el apéndice al ami- 
ilaramienlo de la riqueza Rústica 
que ha de servir de base al Re
partimiento de la contribución 
en el próximo año de 1916, se 
baila de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ay untamien-

aassEsafseesaBs»
to durante el plazo de quince 
días, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa
minarle y formular en su caso 
las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado dicho tér
mino no serán atendidas las que 
sean presentadas.

Fuensaldaña 6 de Julio de 
1915.—El Alcaide, Juan Lebrero.

Num. 1.825.

Torrelobatou.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana que han de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución que han de formarse 
para eJ próximo ejercioio de 1916, 
se hallarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por térmioo de quince 
días, para que los contribuyen
tes en ellos comprendidos pue
dan examinarles y formular las 
reclamaciones que consideren 
convenientes, teniendo entendi
do que, transcurrido el plazo se
ñalado, no se admitirán las que 
se presenten.

Torrelobalon 10 de Julio de 
1915.—El Alcalde,TeodoroPerez.

* Num. 1.823.

Villanubla.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento correspondientesal ejer
cicio de 1914, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento por el tór- 
raiüo de quince días, en cumpli
miento y á los efectos del articu
lo 161 de la ley Municipal.

Villanubia á 10 de Julio de 
1915.—El Alcalde, Fabian Lobo.

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

Núm. 1.835.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gorgollo y Beyena, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente se hace saber á 
D. Francisco Javier y D. José 
Mazo Espinosa de los Monteros, 
que el Procurador D. Felino Ruiz

028561
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nombre y repre- 
Lacio Mozo Far

del Barrio, en 
sentacion de D 
nandez, como tutor de su her
mana D.* Severiana Mozo Fer
nandez, se acudió al Juzgado coa 
escrito fecha veintiséis de Junio 
último, entablando demanda de 
tercería, sobre cinco fincas sitas 
en término de la Mudarra, que 
se les embargó á instancia de 
D. Cipriano Velasco, en autos 
sobre pago de pesetas y rendición 
de cuentas, hoy en ejecución de 
sentencia, y por providencia de 
veintiocho siguiente, se acordó 
tener por parte al dicho Procu
rador en la representación con 
que comparecería, dar la trami
tación de rneuor cuantía á dicha 
demanda y que se emp’ace al 
ejecutante D. Cipriano Velasco y 
á los ejecutados Don Francisco 
Javier y Ü. José Mozo Espinosa 
de los Monteros, para que dentro 
del término de nueve días la 
contesten, y en virtud de igno
rarse el paradero de referidos don 
Francisco Javier y D. José Mozo 
Espinosa de los Monteros, se les 
emplaza, á los efectos acordados, 
por medio del presente, empezán
doles á correr dicho término des
de el siguiente día á la publica
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Valtadolid á diez de 
Julio de mil novecientos quince. 
—José Luis Gorgollo.—Ante mí, 
P. D., Amando Perez.

tr™

Num. 1.832.

Carro Cabello, Victoriano, na
tural de Valladolid, de estado sol
tero, profesión zapatero, de 19 
años, el cual es de estatura baja, 
pelo y ojos color castaño, moreno, 
viste americana y chaleco de pa
ño color verde oscuro, pantalón 
de paño claro, alpargatas grises 
y gorra clara, domiciliado últi
mamente en Valladolid, (calle de 
Relatores, número 20), procesado 
por hurto de sacos, comparecerá 
en término.de diez días ñute el 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid. 
(Secretaria del Licenciado Nuñez), 
con objeto de ser reducilo á pri
sión para que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta por S. E. la 
Audiencia provincial de esta Ciu
dad.

Num. 1.833.

Montes Ortíz, Isabel, cuyas 
demás circunstancias se desco
nocen, domiciliada últimamente

en Valladolid, rpocesada por con
trabando de tabaco, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzga lo de instrucción de Valla
dolid (Audiencia), Secretaria de 
Nuñt>z, á ser indagada y consti
tuirte eu prisión.

Valladolid 13 de Julio de 1915.

Núm. 1.834.
Antonio Aguilera, León, cuyas 

demás circunstancias se desco
nocen, domiciliado últimamente 
en Lucena (Córdob»), procesado 
por contrabando do tabaco, com
parecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de Valtadolid 
(Audiencia), Secretaría de Nu- 
ñez, á ser indagado y consti
tuirse en prisioo.

Valladolid 13 de Julio de 1915.

Núm. 1.830.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

Sección de Valladolid.

ANUNCIO.
Debiendo procederse á la ena- 

jenaciou de los postes de esta 
Sección que han sido retirados 
por inútiles de las líneas le aqué
lla, se anuncia al público por si 
de.^ea preseutar proposiciones 
en esta Jefatura para la compra 
del referido materia!.

Los postes que han de enaje
narse son:

Linea de Valladolid á Ven
ta de Baños............................ 17

Idem de id. á Peñaflel. , 12
Idem de Peñafiel áCuellar. 4 
Idem de Valladolid á Me- 

dina del Campo. .... 7
Idem de Medina del Cam

po á Rueda....................... ..... 32
Idem de Valladolid á Vi-

llalpando..................... . . 35
ídem de id. á Tiedra. . . 54

Total.. . 161
El tipo mínimo para la venta 

es el de 0*50 pesetas unidad. Di
cho material será recogido dé las 
línea» por cuenta del comprador.

Las proposiciones, en pliego 
da papel de peseta, se dirigirán 
á la oficina de Telégrafos, Plaza 
de Santa Ana, número 3, en el 
plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Valladolid 14 de Julio de 1915. 
—El Jefe accidental de la Sec
ción, Vicente González.

Ncm. 1.820.

Parque de Intendencia de la 
Corana.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso parala adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atencioues de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Agosto próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto teudrá 
lugar el día cinco del citado mes 
á la hora de las once en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en el cuartel de Macanáz, 
ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inolusive, de las 
diez á las treoe, en las oficinas de 
dicho Establecimiento,

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das on papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documeütos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardoquejustifique 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivaleute al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos S6 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más prc- 
posioiones iguales dejen en sus
penso aquella, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso

Para el Parque 4e la Coruña,
Harina-de 1.* clase 
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carboh vegetal 
Idem de cok 
Petróleo
Paja larga para relleno

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón vegetal 
Idem de cok 
Idem hulla 
Petróleo
Paja larga para relleno

Para el Depósito de Lugo
Cebada
Paja trillada de trigo
Leña
Petróleo
Paja larga para relleno 

La Cor uña 11 de Julio da 
1915.—El Director accidental, 
José Viñes.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia...., proviu- 
oia......, calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de.,..,. para el
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Iuten- 
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujocioa á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos qu6 se ofrezcao y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas......
oóutimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordena durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de...... clase,
expedida en.,... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso) asi 
como el último recibo de !a con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer segúa el concep
to en que comparece.

Coruña.... de..... de 191.......
[íirnxa y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma «1 nombre y apellido del 
poderdante ó al título de la casa 
ó razón social.

Imprenta det Hospicio proYÍftpi*!


